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Tema: Seguimiento a prioridades de la población indígena Emberá 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de gestión y evaluación de políticas Gestión Social y territorial en Salud Pública 

 

Objetivo  Fecha:  20/05/2026 

Realizar el seguimiento continuo 
a las atenciones en salud 
brindadas por las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud 
Centro Oriente y Norte frente a 
las prioridades identificadas en la 
población indígena Emberá 
asentada en el Distrito Capital, 
con el fin de verificar la 
oportunidad, calidad y pertinencia 
de las intervenciones, así como el 
cumplimiento de los enfoques 
diferencial, intercultural y de 
derechos, garantizando una 
atención integral acorde con las 
necesidades y contextos 
socioculturales de la comunidad. 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría ()                                        Capacitación () 
Orientación ()                                    Acompañamiento () 

Otro (X) _Seguimiento a prioridades_ 

Modalidad:      Presencial ( X ) Virtual (  ) Mixta ( )  

Lugar: Auditorio principal DSD 

Hora Inicio: 1 :00 PM__ Hora Fin: _5:00 PM____ 

Notas por: Sandra Milena Fandiño 

Próxima Reunión: Junio de 2026 

Quien cita: Sandra Milena Fandiño 

 

 

Temas: 

1. Bienvenida y presentación de los participantes. 

2. Fortalecimiento de capacidades sobre el pueblo indígena Emberá, a cargo de la referente de 

atención a población indígena Emberá de la Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas 

en Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud. 

3. Socialización de los niños y niñas identificados y atendidos en la UAIC, por parte de los 

colaboradores de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte. 

4. Socialización de los niños y niñas identificados y atendidos en la UAIC, por parte de los 

colaboradores de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente. 

5. Aportes para actualización de la ficha técnica 

6. Varios 

 

Comentarios tratados: 

 

1. Bienvenida y presentación de los participantes 

 

Se da la bienvenida a los participantes, contando con la asistencia de colaboradores de la Secretaría 

Distrital de Salud (SDS) y de las Subredes Integradas de Servicios de Salud Centro Oriente y Norte. 

 

2. Fortalecimiento de capacidades sobre el pueblo indígena Emberá, a cargo de la referente 

de atención a población indígena Emberá de la Subdirección de Gestión y Evaluación de 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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Políticas en Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud. 

 

La referente de la Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública realiza la 

socialización, mediante presentación, del contexto general del pueblo indígena Emberá, abordando su 

distribución geográfica a nivel nacional y distrital, con énfasis en su presencia en la ciudad de Bogotá. 

 

Durante la exposición, se desarrollan aspectos fundamentales relacionados con sus saberes 

ancestrales, usos, costumbres y cosmovisión, elementos esenciales para la comprensión y aplicación 

del enfoque diferencial e intercultural en la prestación de los servicios de salud. 

 

Asimismo, se presenta una línea de tiempo de los asentamientos de la población Emberá en el Distrito 

desde el año 2021 hasta la fecha, lo cual permite identificar los principales hitos, las transformaciones 

del contexto y los retos asociados a su permanencia en la ciudad. 

 

De igual manera, se exponen los avances en la atención en salud dirigida a esta población, destacando 

las acciones desarrolladas por los distintos actores distritales en términos de acceso, seguimiento y 

adecuación de los servicios, en coherencia con sus particularidades culturales. 

 

Finalmente, se resalta el fortalecimiento de las acciones de bienestar contempladas en la ficha técnica, 

orientadas a mejorar la calidad de vida y garantizar una atención integral a la población indígena 

Emberá asentada en el Distrito. 

 

3. Socialización de los niños y niñas identificados y atendidos en la UAIC, por parte de los 

colaboradores de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte. 

 

En el marco del desarrollo de la estrategia UAIC, un colaborador de la Subred Norte realizó la 

socialización de las acciones implementadas, orientadas a la atención integral de la población infantil 

entre los 3 meses y los 5 años de edad, las cuales se describen a continuación: 

 

• Actividad 1. Atenciones individuales en la UAIC 

 

UPI La Florida: 5 

 

 
 

 
Cabe señalar que a los usuarios se les ha venido realizando seguimiento, han recibido atenciones en 

medicina ancestral y actualmente son beneficiarios de apoyos sociales. 
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• Actividad 2. Educación para la salud en el AIEPI comunitario 

 

El colaborador informa que durante el mes de abril de 2026 no fue posible llevar a cabo jornadas de 

sesiones educativas, debido a que los voceros indígenas Embera Katío no autorizaron el ingreso de 

funcionarios del Distrito a la UPI. No obstante, se permitió de manera restringida el acceso del equipo 

de salud exclusivamente para la realización de recorridos de identificación de riesgos y la entrega de 

medicamentos, limitando estas acciones a un máximo de dos horas diarias. 

 

Para el mes de mayo de 2026, se llevó a cabo una jornada de sesión educativa el día 14 de mayo, en 

la cual se abordó el tema “Fomentar y asegurar una atención integral a la mujer gestante y su familia”, 

con el propósito de fortalecer el acceso oportuno, la calidad de la atención y el acompañamiento integral 

durante el proceso de gestación. 

 

4. Socialización de los niños y niñas identificados y atendidos en la UAIC, por parte de los 

colaboradores de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente. 

 

En el marco del desarrollo de la estrategia UAIC, dos colaboradores de la Subred Centro Oriente 

realizaron la socialización de las acciones implementadas, orientadas a la atención integral de la 

población infantil entre los 3 meses y los 5 años de edad, las cuales se describen a continuación: 

 

• Actividad 1. Atenciones individuales en la UAIC 

 

Para el mes de abril ingresaron a la estrategia 30 usuarios. 

Para el mes de mayo con corte al 19, han ingresado 26, siendo los siguientes: 

 

UPI La Rioja: 11 

 

 
 

Albergue Amor Eficaz: 2 
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Albergue Santa Marta: 3 

 

 
 

Población en integración local y pagadarios: 10 

 

 
 

• Actividad 2. Educación para la salud en el AIEPI comunitario 

 

Durante el mes de abril de 2026, se realizaron dos (2) jornadas de sesiones educativas orientadas a la 

prevención de accidentes en el hogar. Estas actividades se llevaron a cabo en los siguientes espacios: 

 

• UPI La Rioja 

• Albergue La Lupita 

 

Para el mes de mayo de 2026, con corte al 19 de mayo, se desarrolló una (1) jornada de sesión 

educativa, realizada el 15 de mayo de 2026, abordando la temática de prevención de accidentes en el 

hogar, dirigida a la población en proceso de integración local en la localidad de Ciudad Bolívar. 
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Cabe mencionar que, durante las intervenciones previas, los pediatras de la Oficina de Determinantes 

de la Secretaría Distrital de Salud, quienes lideran la estrategia de la UAIC, realizaron retroalimentación 

a las acciones desarrolladas en los siguientes términos: 

 

1. Se enfatiza la importancia de fortalecer las sesiones educativas mediante la implementación de 

diversas estrategias que promuevan la participación activa de la población, tales como: diálogos 

de saberes, concertación de los temas abordados en el marco de AIEPI en las mesas de salud, 

desarrollo de dinámicas participativas y aplicación de herramientas como lluvia de ideas. 

2. Se recomienda realizar un fortalecimiento en la identificación y abordaje de los riesgos 

nutricionales, teniendo en cuenta la expedición de un nuevo decreto que orienta la atención de 

esta población. 

3. Se reitera la importancia de reportar la totalidad de los seguimientos realizados en el marco de 

la estrategia, los cuales deben ser consolidados y remitidos de manera semanal a los entes de 

control y al Ministerio de Salud y Protección Social. 

4. Se reitera la importancia de continuar fortaleciendo las jornadas de vacunación dirigidas a la 

población, garantizando su acceso oportuno a los esquemas de inmunización, así como la 

implementación de estrategias extramurales y de sensibilización que favorezcan la adherencia 

y cobertura. 

 

5. Aportes para actualización de la ficha técnica 

 
La referente de los Equipos MAS Bienestar a tu Hogar de la Secretaria Distrital de Salud, informa que 

se realizara la tercera actualización de la ficha técnica, con fecha límite de entrega el 22 de mayo de 

2026, por lo que solicita a los colaboradores de las subredes y referentes de secretaria la posibilidad 

de presentar observaciones o ajustes orientados a fortalecer la viabilidad operativa y el impacto de las 

actividades propuestas. 

 

En este marco, los equipos de las Subredes Integradas de Servicios de Salud formulan la siguiente 

observación técnica: 

• Ajustar el número de participantes por sesión educativa a ocho (8) personas. 

 

Esta solicitud se sustenta en las dificultades evidenciadas en territorio para garantizar la convocatoria, 

asistencia y permanencia de la comunidad en las sesiones educativas programadas, lo cual ha incidido 

en el cumplimiento de metas y en la efectividad de los procesos pedagógicos. 

 

Desde un enfoque técnico-operativo, la reducción del número de participantes permitiría: 

• Optimizar la calidad del proceso educativo, favoreciendo la interacción, el abordaje diferencial 

y la apropiación de contenidos. 

• Aumentar la participación efectiva de la comunidad, considerando dinámicas territoriales, 

barreras de acceso y condiciones socioculturales. 

• Mejorar los indicadores de cumplimiento, alineando la meta operativa con las capacidades 

reales de convocatoria en campo. 
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En consecuencia, se solicita que esta observación sea analizada en el marco de la actualización de la 

ficha técnica, con el fin de ajustar los parámetros operativos a las condiciones reales de 

implementación, garantizando mayor pertinencia, sostenibilidad e impacto de las intervenciones. 

 

6. Varios 

 

En atención a las orientaciones emitidas por el referente de los Equipos MAS Bienestar, se establecen 

los siguientes lineamientos de obligatorio cumplimiento para el desarrollo de acciones en territorio y el 

registro de información en el aplicativo institucional: 

 

1. Registro de usuarios con riesgo nutricional: 

Se deberá garantizar el cargue de los usuarios identificados con riesgo nutricional en el aplicativo, en: 

• Módulo de seguimiento rutinario 

• Módulo de seguimiento de la UAIC. 

 

2. Seguimiento por parte de enfermería: 

Es responsabilidad del profesional de enfermería realizar el seguimiento a los usuarios priorizados 

conforme a la ficha técnica, incluyendo aquellos con prioridades nutricionales. 

Dicho seguimiento deberá ser registrado de manera oportuna en el módulo rutinario del aplicativo. 

 

3. Perfil en estrategia UAIC 

Se recuerda que, para la estrategia UAIC, únicamente se encuentra habilitado el perfil de Gestor de 

Bienestar. 

 

4. Registro de acciones de medicina ancestral 

Todas las acciones de medicina ancestral deberán ser registradas en el aplicativo a través del módulo 

de sesiones colectivas, cumpliendo con el diligenciamiento de los siguientes formatos: 

• Formato de sesiones colectivas 

• Formato de atenciones individuales 

 

5. Requisito de vacunación contra sarampión 

Por indicación del Subsecretario de Salud Pública y de la asesora encargada de la coordinación de los 

Equipos MAS Bienestar a tu Hogar, se establece como requisito obligatorio que todo el talento humano 

que desarrolle acciones en salud con la población indígena Embera cuente con esquema de 

vacunación vigente contra sarampión. 

 

Esta medida responde a la necesidad de prevenir riesgos en salud pública asociados a enfermedades 

inmunoprevenibles, considerando las condiciones de vulnerabilidad y exposición de la población. 

 

En consecuencia: 

• El personal que no cuente con la vacunación vigente contra sarampión no podrá participar en 

actividades en territorio con población Embera, hasta tanto normalice su esquema. 

• Esta disposición busca proteger tanto a la comunidad como al talento humano, garantizando 
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entornos seguros para la prestación de servicios. 

• Se solicita a las Subredes Integradas de Servicios de Salud y a los equipos operativos verificar 

y asegurar el cumplimiento de este requisito, en el marco de la planeación y ejecución de las 

intervenciones en territorio. 

 

La referente de la Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública señaló los 

siguientes aspectos: 

 

1. Seguimiento intrahospitalario e interculturalidad en la atención: 

Se resalta la importancia de realizar seguimiento diario a las personas hospitalizadas, dado que este 

proceso permite articular la comunicación entre el usuario, el personal intrahospitalario y la familia. 

Así mismo, se enfatiza la necesidad de fortalecer la atención con enfoque intercultural dentro de los 

servicios hospitalarios, promoviendo la articulación efectiva entre la medicina occidental y la medicina 

ancestral. 

 

2. Jornadas de medicina general: 

En cumplimiento de los compromisos sectoriales, se establece garantizar dos jornadas mensuales de 

medicina general en los asentamientos donde se encuentra ubicada la población indígena Emberá en 

el Distrito Capital. 

 

3. Continuidad de las jornadas de vacunación 

Se reitera la importancia de dar continuidad a las jornadas de vacunación contra el sarampión dirigidas 

a la población indígena Emberá asentada en el Distrito, como medida de prevención y control de 

eventos en salud pública. 

 

4. Cero tolerancia frente a hechos de violencia 

Por indicación del despacho, se establece una política de cero tolerancia frente a hechos de violencia 

en el Distrito, en atención a los eventos ocurridos durante el mes de abril en el Ministerio del Interior, la 

UPI La Florida y la UPI La Rioja. 

 

Estos hechos incluyeron situaciones de violencia contra funcionarios públicos, afectación a bienes 

públicos —como el saqueo y quema de archivos de IDIPRON— y la instrumentalización de niños, niñas 

y adolescentes. 

 

En este sentido, se precisa que cualquier colaborador que sea identificado bajo efectos de alcohol o 

que incurra en conductas violentas será objeto de suspensión de sus obligaciones contractuales, 

conforme a la normatividad vigente. 

 

5. Contratación de talento humano con pertenencia indígena Emberá 

Se establece que, para futuras contrataciones de talento humano con pertenencia indígena Emberá, 

no se recibirán hojas de vida a través de voceros indígenas. 

 

En su lugar, se implementarán convocatorias abiertas dirigidas a la comunidad, garantizando procesos 
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de selección transparentes, en los cuales la persona que cumpla con los requisitos establecidos y 

supere el proceso de evaluación de las Subredes Integradas de Servicios de Salud será quien ocupe 

la vacante. 

 

Al cierre de la actividad, se reitera a los colaboradores de las subredes la relevancia de reforzar las 

estrategias de vacunación y de continuar promoviendo las acciones y atenciones de medicina 

ancestral, como parte fundamental del enfoque intercultural en salud. 

 

 

COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Continuar realizando seguimientos a las 
prioridades de la población indígena 
Embera 

Equipos de salud Permanente 

Reforzar las acciones en vacunación  Equipos de salud Permanente 

 
  

 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 
ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 
María Fernanda Tovar MFTovar@saludca

pital.gov.co 

3124321118 Determinates 
 

2 
Sandra Milena Fandiño SMFandino@salud

capital.gov.co 

3213653166 SGYEPSP 
 

3      

4      

5 
 

  
  

 

6 
 

 
  

 

7      

8 
 

 
  

 

9 
 

 
  

 

 
 ASISTENTES 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 
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 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( x )                                            No  (  )  

 
Ninguna 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 
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